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HEAL Ctot:LA EXPEDIDA ~X V ALLAOOLJO, A 27 DE DICJEMHRE HF. 1542, 
ORDEl\'AXDO A t.os ÜWORES DE LAS AuDlF.XCIAS Y CANCILLERÍAS 

REAt.Es nE LAS INDIAS, A r.os GoBERNADORES, ALCALDES MAYORE~ 

Y OTROS JUF.CF.S Y .JCSTI:~~JAS DE ELLAS, QUE LAS DEUDAS RESULTAN

TES DE I.A EXPEDICIÓN DE FRANCJSCO DE CASTAÑKDA A CtrHAGU.4., 

COMO .JCEZ DE RESmi-:S'CIA. LE SEM\ PAGADAS SEGÚN JUSTJCIA. [Ar
chi\'0 General de lndias. Sevilla. lndiferente General. Legajo 
42~. Lihro 20. I 

/f." 65 v."/ El liçenciado Castañeda. 
El Rey 

presydente e oydores d<' las nuestras abrliençias e chançille
rias reales de las nuestras inriias e nuestroa governadores alcal
des mayores e otros j1,1ezes e .iustiçias qualesquier de to::ias Jas 
çibdades vilJas e lugares dellas e a c-ada vno de vos en vuestra 
juridiçion a quien esta mi çedula fuere mostrada por parle del 
Jice~ciado francisco de castañeda me ha sido hecha relacion que 
al tiempo que estubo en la ysla /f." 66/ de cubagua tomando re
sydenia a la justicia delia o a sus offiçiales e las quentas de nues
Ira hazienda y de hienes de difuntos e menares sabiendo que 
antonio sedeño hera muerto por nos seruir se dispuso a haze:r 
vna entrada la tierra dentro e para ello socorria la gente que fue 
con el de ropa calçada herraje y otras casas en cantidad de ma• 
de quatro mill castellanos de oro los quales se obligo de pagar e 
pago a los mercaderes que lo dieron e que a cabsa que! presy
dente e oydores de la nuestra abdiençia e chançilleria real de .Ja 
ysla española por cuyo mandado abia ydo a la dicha ysla !e man
daron boluer e boluio de la dicha entrada la gente que a ella 
yba se desbarato y el dexo de cobr·ar los dichos quatro mill pesos 
de oro y mas que !e debian e nos suplico le mandasemos dar 
nuestra prouision para que do quiera que los debdores fueren 
hallados les conpelan a que paguen lo que deben y reçibieron 
por ante escriuano o como la mi merçed fuese por ende yo vos 
mando a todos e a cada vno de vos t•n vuestra juridiçion como 
dicho es que en las debdas que al dicho licenciado castañeda se 
le debieren por obligaciones e contratos veays las dichas obliga-



çiones y siendo tales que deben ser executadas y los plazos en 
elias contenidos fueren pasados las guardeys cumplays y execu
teys e hagais guardar cumplir y executar quando y como con 
fuero y con derecho debays guardando çerca dello el tenor y for
ma que las leyes de toledo madrid e toro que sobrello disponen 
y en quanto a las otras debdas de que no hoviere obligaçiones 
llamadas /f.• 66 v.'/ e oydas las partes a quien tocare hagais 
sobrello breuemente justicia por manera que ninguna de las di
chas partes reçiba agravio. fecha en la villa de ocaña a XXVII 
dias del mes de diziembre de mill e quinientos e quarenta e doss 
años. yo el rey. refrendada de samano y señalada del qonsejo y 
beltran y del obispo de lugo y bernal y velazquez. 


